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Expediente: PAOT-201 9-l 758-SOT -7 52

RESOLUG¡ÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a e I ocT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1758-SOT-752 relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la pre'sente *r":rg¡H3'01 considerando los siguientes:

ANTECEDENTES i, ]":; :

Con fecha 06 de mayo de 2019, una personá que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta

lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento
mercantil (funcionamiento), ambiental (ruido) y obstrucción de banqueta por las actividades de salÓn

de fiestas en el inmueble ubicado en Avenida Del Rosal número 22, Colonia Molino de Rosas,
Alcaldía Álvaro Obregón; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 22 de mayo de 2019. --

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley ecimientos Mercantiles y la Norma Ambiental
NADF-005AMBT-2013, todas para la ico; así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Álvaro

En este sentido,
tiene lo siguiente

de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil
(funcionamiento), ambiental (ruido) y obstrucción de banqueta

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría.en el

inmueble ubicado en Avenida Del Rosal número 22, Colonia Molino de Rosas, Alcaldía Alvaro
Obregón, desde vía pública se constató un inmueble de 2 niveles de altura, sin observar la
obstrucción de banqueta ni constatar lona o algún elemento que indique la operación de un

establecimiento mercantil con giro de salón de fiestas, por lo que no fue posible constatar los hechos

denunciados
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De la consulta ¡ealizada al programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente par-a Alvaro

obregón, al predio objeto de la áenuncia le ápliq !a. zonificación H/3/30 (Habitacional, 3 niveles

máximos de construcáón, 30% mínimo de área libr:e) donde el uso de suelo para salones para

banquetes, fiestas y jardines de fiestas se encuentra prphibido. -:-----*
i | ,lz;3i'i') .\'.: 1

En este sentido, mediante el oficio pAoT-05-SOOrigprozoS-2q,19 emitido por esta Entidad, se informÓ

á l, p"r.ona denunciante sobre la diligencia piácticada hasta ese momento por parte. de este

orgrnirro descentralizado para la atencién de su denunoia y se le requirió para que en un término de

cinco días hábiles pioporciónara elementos que permitieran determinar contravenciones, sin que a la

fecha de emisión de la presente se manifestara al respecto

En conclusión, no se constataron los hechos denunciados consistentes en la operación de un salón

de fiestas y la persona denunciante no aportó elementos de prueba que demu.estren la existencia de

los hechos que denunció, por lo que se áctualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de

tá ley orgánica de la proiuraduria Ambiental y del ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México'

al exístir iñrposibilidad material para continuar la investigación. ------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

áo grS áe la Ley Organica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, g5 fraciión X y gg primer párrafo del Reglámento de la Ley orgánica citada, y 3.?7

fracción il y 403 del Código de procedimientos Civibl para la ciudad de México, de aplicación

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realirloó por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en el inmueble ubicado en Avenida Del Rosal número 22, Colonia Molino de Rosas, Alcaldía

Álráro OUr"gOn, desde vía pública se constató un.inmueble de 2 niveles de altura, sin

observar la obstrucción de banqueta ni constatar lona o algún 
-elemento 

que indique la

operación de un establecimiento mercantil con giro de salÓn de fiestas, por lo que no fue

posible constatar los hechos denunciados. ------------

1

2 De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro

obregón, al predio objeto dL la denunóia te aplica la zonificación H/3/30 (Habitacional, 3

nivelás máximos de cónstrucción, 30% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para

salones para banquetes, fiestas y jardines de fiestas se encuentra prohibido

No se constataron los hechos denunciados consistentes en la operación de un salón de

fiestas y la persona denunciante no aportó elementos de prueba que demuestren la existencia

de los hechos que denunció, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el arlículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica'de la piocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de Méxicó, al éxistir imposibilidad material para continuar la investigación. -----------

\3

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu]tado d! la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE----.

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

,=.r,*($o,.4,q.
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